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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

BLOQUE HEROES DE GRANADA A.U.C.

DIA MES AÑO |                           MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL
20 06 2017 10:55  horas 15:40  horas

(20.06.2017) (22.06.2017)
21 06 2017.

22 06 2017 Fecha en que termina la vista púb]jca

Concentrada
-formulación, aceptación de cargos e incidente de reparación integral-

Concierto Para Delinquir y o{ros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

70.002.939 Luberney Marín Cardonal `EI Joyero'

X(20 y 21  de junio de 2017)

2 98,696.423 Deybis Ferney Vela Bohórquez2 `EI  Saraviado'
X

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

3 71,943.011 Luis Alfonso Sotelo Martínez `Jhon'
X

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

4 70el64.899 Parmenio de Jesús Usme García3 `Juan  Pablo,
X

(20 y 21  de junio de 2017) Ochenta y

No asistió el día 22 de junio de 2017,  con  permiso del  Magístrado
2 El día 22 de junio de 2017,  el  postulado se retiró en  horas de la tarde con  permiso del  Magistrado.
3     LI_       __!_Je±        _11,_      ^^        1

No asistió el día 22 de de 2017,  con ermiso del Ma
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5 71,310.064 Jesús María Restrepo Arroyave `La  Muer{e' X

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

6 3.438]343 Giveri Emir Murillo Parra
`EI  Negro' X

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

7 71.795[724 John Deyb is Patiño Hernández `Burgués'

X(20, 21  y 22 de junio de 2017)

8 70.165.453 Jhony Albeiro Arias
`Hernán' X

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

9 71.739.815 Luis Eduardo Pérez Ruiz `Caspi 0 X

(20, 21  y 22 de junio de 2017) Julián'

10 7,535.710 Jorge Abad Giral`do Loaiza `EI  Barbado' X

(20, 21  y 22 de junio de 2017) En  Prisióndomiciliaria

11 98.602,747 Francisco Antonio Galeano `Colero y

1\

XMontaño Henry'

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

12 71,316,076 Nelson Enrique Jaramillo `Alex o 1

XCardona Jaramillo'

(20, 21  y 22 de junio de 2017)

13 71 L792.709 Gabriel Rodolfo Lujan García4 `Reserva o

X(20 y 21  de junio de 2017) Carepalo'
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Fisca]  15 UNJYP Ana Feney Ospina Peña
Defensores de los postulados Victoria Eugenia Camacho H uad

Adscrita  a(asistencia: 2 la  Defensoría  Púb0,21y22dejuniode20 i ica7)

Otto Fabio Reyes Tovar
icaAdscrito a a Defensoría Púb

(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 20 i7)

Nicolás  Humberto Morales  D que
Adscrito a a Defensoría Púb Ca

(asistencia:  20,  21  y  22 de junio de  20 i7)

Man uel Yepes  Uribe

7)

Defensor contractual
(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 20 '

Representantes de Víctimas Lucía Gómez Gómez

7)

Defensoría Pública
(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 20

Alma  PatrDefe(asistencia:2
-,......-..ii-,.

María Clara Valderrama Carvajal

Defensoría Pública

4  No asistió el día 22 de .unío de 2017   con    ermiso del Ma   istrado
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(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 2017)   .

José Alfredo Zuluaga Quintero
Defensoría Pública

(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 2017)

Luis  Fernando Agudelo Gómez
Defensoría Pública

(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 2017)

Carlos  Eduardo Angulo Vivas
Defensoría Pública

(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 2017)

Ramiro Alberto Toro Jaramillo
Defensoría Pública

(asistencia:  20,  21  y 22 de junio de 2017)

Ministerio Público Juan Carlos Vásquez Rivera

(Procurador 118 Judicial  11 Penal
UNJP)

Día 20,06.2017

Videoconferencia con San Carlos y San Rafael-Antioquia

-Gilber{o de Jesús Gallego Naranjo

-Edison  Marín  Sánchez (Francisco Antonio Marín)

-Marisol Cano (Leidy Johana Cano)

uLigia  Torres

-Amparo Escobar

-Marleny Zapata  Pamplona (Evangelista Ciro Salazar)

-Fabio Alexis  Quiceno (Obander Quiceno)

-Edilma Castañeda (Sandra Dalí Pamplona)

-Adela  Marín  (Enlace de víc{imas)

-Yudy Fernanda -no indicó apellidos-(Enlace de víctimas)

Día  21.06.2017

Videoconferencia con San Carlos y San Rafael-Antioquia

-Edilma Cas{añeda (Sandra Dalí Pamplona)

-Fabio Alexis Quiceno (Obander Quiceno)
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SALA DE TUSTICIA Y PAZ
-Naida  Martínez (Sandra  Patricia  Martínez Ciro)

-Ligia Torres

-Sandra Pamplona

-Adela Marín  (Enlace de víctimas)Día22.06.2017

Videoconferencia con San Carlos y San Rafael-Antioquia

-No se presentaron
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ales.Cogollo,  todadoctoraLL/c/'aorAntoniodeiliartrelatodelnstalada la audiencia, se verifica la asistencia de cada uno de los sujetos procSeguidamenteelPonentedejalaconstanciaqueloacompañaeldoctorPini

la1

vez que la segunda revisora se encuentra en labores propias de su cargo.

-Record   00:11:24-Se  concede   la   palabra  a   la   representante  de  víctimad
'

Gómez Gómez,  a fin de que continúe con el incidente de reparación  integral.lndicalaprofesionalqueadicionaotrasvíctimas,enelcasoreportadoporel s

ñ
Jesús Restrepo Arango.Exoneademáslossiuientes casos   enunciando datos  personales v núcleo f

los hechos,  Dretensiones económicas v elementos materiales de Drueba     ode
'es  documentos

que  acreditan  parentesco,  declaración  juramentada,  documentos  de  identidai  ,  declaraciones

ex+Taproceso y entTev.istas, er\+Te o+ros), entregando en cada caso el traslado d Ia carpeta..'
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1,   Homicidio  en   persona  protegida  en  concurso  heterogéneo  con   desaparición  forzada  de
Juan Guillermo Córdoba

2.   Homicidio   en   persona   protegida  en   concurso   heterogéneo  con   desaparición   forzada   y
detención ilegal y privación del debido proceso de Alfonso de Jesús ,Ciro Quinchia

3.  Homicidio en persona pro{egida de Luis Alfonso Adarve Jiménez

-Record  00:48:58-  Interviene  la  víctima  Piedad  Yaneth  Ciro,  consanguínea  del  señor A/fomso

de Jesús C/to QL//'nch/'a,  desea saber quién ordenó la muerte de su familiar .

Cargo  atribuido  al  postulado  Parmenio  de Jesús  Usme  García,  indicando  que  el  hecho  fue

perpetrado  por  el  Bloque  `Héroes  de  Granada',  solici{a  perdón  e  informa  que  el  mismo  fue
ordenado  por  L/orge  /ván  Arbo/ec/a,   integrante  del   Bloque   `Metro'  -escuadrón   an{iguerrilla-,

quien también  lo desapareció.

-Record 00:58:47. Continúa la Representante de víctimas:

4.   Homicidio  en   persona  protegida  en  concurso  heterogéneo  con  desaparición  forzada  de
Johny Alexander Ruiz Fernández;  en  el evento,  corrige  la abogada  indicando que el  cuerpo
de la víctima no ha sido encontrado

Se decreta receso has{a las  13:30 horas.

Se reanuda la vista pública;  previo a con{inuar la  representan{e de víctimas con su  exposición,

se  concede  la  palabra  al  doctor  José  Alfredo  Zuluaga  Quin{éro,  quien  requiere  presentar  el

incidente de la víctima directa Edgar Er/ey H/.ncap/.é Córdoba,  indicando el Ponen{e que,  una

vez se culmine el  caso del  señor RuÍ.z Femández,  iniciado en  sesión  pasada,  podrá  presen{ar

lo pertinente.

-Record   00:02:46-   interviene   la   víctima   indirecta,   señora   yess/'ca   Ofa/ora,   requiriendo   la

ubicación  del  cuerpo  de  su  cónyuge,  y  manifestando  condiciones  de  dolor  y  zozobra  por  la

desaparición de Johny Alexander Ruiz Fernández.
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Ante  el  cuestionamiento,  se  concede  la  palabra  al  postulado  Franc/`sco  A ltonio  Galeano

Monfaño,   a//.as   `Co/ero',   quien   requiere  que  la   Fiscalía   le  coloque  a  dis`Jamés',detenidoenVaiieduparconeifindedarconeiparaderodeicuerpo.•Record00:06:27-LaDelegadadelenteacusador,sostienequeladiligenciac
iosición   a   alias1ionalias`James'

se está efectuando.-Record00:07:50- Se  concede  la  palabra,  tal  como  lo  solicitó,  al  representa

te  de  víctimas,

doctor José Alfredo  Zuluaga,  quien  expone  el  homicidio  en  persona  protegheterogéneocondetenciónilegalyprivacióndeldebidoprocesodeH/.n da  en  concursoapiéCórdoba,

relatando  las  circunstancias  temporo espaciales,  rubros  por daños  materiales e  inmateriales  y

exponiendo los elementos materiales probatorios que soportan su pretensión.

lconceptos
El representante de víctimas requirió para todo el  núcleo familiar,  los siguiente

•     Daño  emeraente:   un   millón   novecientos   cuarenta   mil   doscientos   ve nticuatro   pesos

($1.940.224.oo) y daño moral de 100 SMV a favor de Mora/es Escuder

ly54t!:;o,T"iounc::ocientospesosH.,ncapié.(

•     Lucro   Cesante   debido:   treinta   y   dos   millones   quinientos   cincuenta

A  favor  de  la  madre  de  la  víctima,  señora  Delia  Rosa  Córdoba,  se  requiri
'   los  siguientes

rubros:

•     Lucro   Cesante   debido:   treinta   y   dos   millones   quinientos   cincuenta y  tres   millones

quinientos cuarenta y dos pesos con cincuenta centavos ($32.553.542, 0)

•     Lucro Cesante futuro: veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y cua renta y cinco mil

novecientos veintisiete pesos ($29.445.927,oo)

•     Daño emeraente:  un  millón doscien{os mil pesos ($1.200.000,oo) -conc pto funerario-

•     DañoMoral:  100SMVParaloshermanos,Miguel   Ángel,   Luz   Estella,   Luis   Antonio   y   Oscar   0

tavio   Escudero

6/TÍJ
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Córdoba,  requirió  el  reconocimiento  de  50  SMV  por

como medida de rehabilitación  afenc/'Ón ps/co/Óg/.ca.

daño  moral deprecando  adicionalmente

Finalmente  presenta  los  elementos  materiales  probatorios  que  soportan  el  pe{i{um  económico

(documen{os  de  identidad  y  parentesco,  poder  original,  certificado  de  defunción,  informe  de
actividades periciales -carpeta con 49 folios-)

-Record 00:21 :48-Continúa la doctora Lucía Gómez Gómez, con su  exposición.

5.   Homicidio  en   persona   protegida   de   María  Cecilia   Marulanda   Restrepo,   en   concurso

heterogéneo con desaparición forzada agravada de José Argelio Restrepo Ramírez.

•Record   00:29:49-   lnterviene   la   víctima   indirecta,   señora   Mar/eny   Resfrepo   MarL//ar}da,

requiriendo  que  el   postulado   responsable   le  suminis{re  explicaciones   de   la   muerte  de  su

consangui'nea;  relatando nuevamen{e las circunstancias temporo espaciales  el  postulado  Luis

Eduardo Pérez Ruíz, alias `Caspe' ofreciendo disculpas públicas.

Continúa   la   apoderada   de   víctimas   con   el   caso   6.   Homicidio   en   persona   protegida   de

Evangelista Ciro Salazar.

Desde el  municipio de  San  Rafael-Antioquia,  a través  de videoconferencia,  participa  la víctima

indirecta,  señora  P/.edad  Yanefh  C/'ro,  quien  solicita  que  el  postulado  relate  los  hechos;  por  lo

que  la  Magistratura  concede  el  uso  de  la  palabra  a  Parmenio  de  Jesús  Usme,  alias  `Juan
Pablo',  infomando que  los  mismos tuvieron  ocurrencja en septiembre primero de 2001  en  las

afueras del casco urbano dei municipio de San  Rafael-Antioquia.

7. Homicidio en persona protegida de Fernando Ariuro urrea Escobar                   ,

8.  Homicidio en persona protegida de Rodrigo de Jesús Galeano Giraldo

9.  Homicidio  de  la  menor  Leidy Jhoana  Cano  Mesa  (el  postulado  G/.veri Em/.r Mur/'//o  Parra,

a/Í.as  `E/ Negro' le fue a{ribuido el cargo de favorecimiento -canon 446 Ley 906 de 2004)

10,  Homicidio en persona pro{egida de José Darío Parra Naranjo

11.  Homicidio  en  persona  protegida  de Walter  Edilio  González  Galeano  (corrige  el  rubro  de

7 /2:0
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17.   Homicidio  agravadó  en   concurso  heterogéneo  con   hur{o  calificado  y  agravado,  víctima

José Hernando Posso Piedrahita

-Record  00:15:00-lnterviene  la  víctima  indirecta señor Jav/'er Darí'o Posso,  solicitando que se

indique si  personal  de  las  Fuerzas  Armadas  regulares,  {uvieron  incidencia  en  la  muerte de su

hermano quien  para el  momento de los hechos era miembro activo de la Policía Nacional.

-Record  00:16:32-El  postulado  Luis  Eduardo  Pérez  Ruiz,  alias  `Caspe'  nuevamen{e  relata

las circunstancias fácticas,  informando que los  únicos  uniformados que tiene conocimiento que

{uvieron  que  ver  en  el  hecho  son  de  apellidos,  Mercado  y  Tobón;  desconociendo  los  que  el

ofendido indica,

-Record 00:25:08-Continúa la abogada de víctimas:

18.  Homicidio agravado de Linderman Colorado Holguín

19. Homicidio en persona pro{egida de Milady Andrea Montoya Restrepo

20.  Homicidio en  persona protegida en  modalidad tenta{iva de Hernán  Eusebio Tovar Prieto

Con este finaliza los incidentes presentados por la doctora Gómez Gómez, continuando para lo

pertinente el doctor José A/fredo Zu/uaga Qu/`nfero (record 00:33:40) con  la tercera víctima,

puesto que ya  había  presentado tres  (3),  pero  una de ellas  no  ha sido  imputada;  razón  por la
cual, el Ponente devuelve la carpeta de la víc{ima Pedro Femando Henao.

En todos los eventos, el abogado ref.iere  circunstancias  de tiempo]  modo v luaar: sumas
reaueridas (daño material e inmaterial) v elementos materiales Drobatorios.

3.  Homicidio en persona protegida de Jesús Emilio López Cadavid

-Record 00:47:00.  Interviene la señora María Georgina Gallego, solicitando que se le indique

los motivos por los cuales se le causó la muerte a su  padre.

Eltex combatien{e, Johny Albeiro Arias, alias `Hernán',  narra los hechos.

-Record  OO:49:00i  El  postulado Giver Emir Murillo  Parra,  `EI  Negro',  solicita perdón  e  indica

que  no  tuvieron   asistencia  en  el  hecho,   no  obstante,   participaron  en  la  incursión  conocida

1 0/20



Mcdcllin

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

como la vereda de Chocó y Vergel,

-Record 00:50:38-  Nuevamente hace uso de la  palabra alias  `Hernán',  quien señala que una

persona conocida como `EI  Enano'  habi{ante de la vereda, fue quien señaló a las personas que
se debían  asesinar,  sin {ener conocimiento de los motivos.

-Record 00:52:11-lnterviene el  postulado  Luberney Marín  Cardona,  `EI Joyero',  requjere el

perdón  de  la  víctima  y  relata  los  hechos  acaecidos;  indica  además  que  la  orden  provino  de
`Don  Rodrigo  Doble  Cero',  comandante del  Bloque  `Me{ro'  y  quien  lo  cometió fue alias  `Jimmy'

quien  ya se encuentra fallecido.

-Record 01:00:28-Prosigue el doctor Zuluaga Quintero:

4.  Homicidio en persona protegida de Sandra Adalid Pamplona

5, Homicidio en  persona protegida de Ramón Eduardo Valencia Yepes

-Record  01 :20:00-lnterviene  la  ciudadana  E/v/'ra  Rosa  GL/ar/'n,  solicita  información  sobre  la

muerte de su cónyuge.

•Record  01:20:30-Hace  uso  de  la  palabra  el  postulado  Arias,  quien  informa  que  la  orden

provenía  directamente  de  `Arboleda'  -Jorge  lván  Arboleda  Garcés-  (comandan{e  Militar  del
Bloque  Metro)  y  `Macgiver'  -Oscar Santillana-,  ejecutó  la  acción  ilegal;  indica  seguidamente  la

víctima  que  ello  es  gestión  del  alcalde  Juan  Alberto;  sosteniendo  el  pos{ulado  que  no  puede

afirmar ello,  por cuanto él  apenas  iniciaba en  el  municipio.

6. Homicidio en persona protegida de Abelardo de Jesús Ramírez

7.  Homicidios  en  personas  protegidas  de  Luz  Dary  Pino  Marín,  Clara  María  Marín  Henao y

Flor lnés Marín Marín

Finaliza la sesión,  receso hasta las  13:30 horas.

1 1 /20
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la  vÍc{jma  directa  A[kibar de Jesús CeballQs Villegas  (desaparición  forzada  en  concurso
heterogéneo con  detención  ilegal y privación  del debido proceso),  teniendo como núcleo

familiar:  Edgar,  María  Lucero,  María  Jhoana,  Patricia  Elena  y  Luz  Mary  Ceballos  Villegas  (no

hay  daño  emergente,  ni  lucro  cesante),  se  requiere  para  cada  uno  de  los  integrantes  de  la

familia 50 SMV (entrega carpe{a con 25 foljos)

-Record  00:42:05-Se    le  otorga  la  palabra  a  la  señora  María  Jhoana  Ceba//os   V/.//egas,

hermana  de  ia  vÍc{ima  directa,   solicita  que  se  le  informe  por  qué  ma{aron  a  su   hermano.

Concedida  la  palabra  al  postulado  Parmenio  de  Jesús  Usme  García,  alias  `Juan  Pablo',

informa que el joven  fue entregado a Arboleda sin  tener conocimiento alguno de su  paradero,

el comandante de la zona se lo llevó y no se supo nada de él.

-Record 00:48:10-inicia su exposición el doctor LL//.s Femando Agude/o Gómez.'

Para todos los  incidentes relata las circunstancias fácticas

Ios  elementos  ma{eriales

emite sus retensiones económicas

robatorios ;  informa  que  no  va  a  presentar  los  jncidentes  de  la
señora  Sandra  Milena  Salazar Giraldo  y José  María  Ruiz  Loaiza  (víc{imas  directas),  los  o{ros

tienen  el siguiente orden:

1.   Secuestro extorsivo agravado de Jhon Jaime Valencia Laverde

El ciudadano Jhon Jaime Valencia Laverde, concede poder al doctor Luis  Fernando Agudelo

para   que   lo   represen{e  judicialmente  en   la   presen{e   causa   en   nombre  suyo  y  sus   hijas
menores;  el  Ponente,  reconoce  personería  para  actuar.    Seguidamente,  Ia  vi'ctima  hace  un

relato de 1o acaecido y las pretensiones que requiere le sean  reconocidas.

2,   Homicidio en  persona pro{egida de Albeiro de Jesús Calderón Ochoa; solicita prueba

e  ADN  a  fin  de  establecer  la  pa{ernidad  del  ofendido  con  respecto  a  Juana  Kar/.na  Warar}/'o,

acceso a la educación y promoción de empleo.

3.   Homicidio   en   persona   protegida   y   desaparición   forzada   dé   Juan   José   Echeverri

Ospina

4,   Homicidio   en   persona   protegida   y   desaparición   forzada   de   Jorge   lván   Becerra

elásquez,   requiere   para   su   hija   de   nombre   Sara   Becerra,   la   rehabilitación   de   la   mano

izquierda y operación de la vista,  a través de exhortaciones a las entidades per{inentes.

5.   Homicidio en  persona protegida y desaparición forzada de Wilmar Daniel Gallego

-Record  01:35:04.  La  víctima  Miriam  del  Socorro  Velásquez  Mesa,  otorga  poder  al  doctor

gL/de/o Gómez,  para que la represente en el proceso.
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iRecord 01 :36:09i Receso]

Reanudado el foro oral,  continúa el doctor Lu/'s Femar7c/o con  la presentación del incidente:

6.   Homicidio  en   persona  protegida  y  desaparición  forzada  de  Nelson

Blandón

7.   Homicidio en persona protegida de Jesús María Ochoa Jaramillo

•Record   OO:10:43i   La   Magistratura   pregunta   a   Luis   Alfonso   Sotelo   Ma

ubicación del cuerpo de la víctima Villada Blandón, sin que el postulado teng

8.   Detención ilegal y privación del debido proceso de Jorge Aníbal  Monte

9.   Desaparición forzada de Jorge Andrés Cuervo Franco

10, Homicidio en persona protegida de Rubén José Tobón Tobón

11.

Magistrado   autoriza   a   los   postulados   Parmenio   de  Jesús   Usme   García,

Cardona y Gabriel  Rodolfo Lujan García para no asistir a la vista pública el día

-Record 00:23:02-Finaliza  la vista pública

rique  Villada

tínez,   sobre   la

conocimiento

Mira

uberney   Marín

de mañana.
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lnstalada la vista pública y presentadas las partes, se constata que en  reemplazo de la doctora

Ana  Feney  Ospina,  se encuentra  el  doctor William  Santiago Artehaga Abad  (Fiscal 20 JT),

acompañado  por  el  doctor  Germán  Yesid  Jaimes  (Fiscal  220  JT-  Grupo  de  Búsqueda  e

identificación de cuerpos)

-Record  00:10:22-Se  le  concede  la  palabra  al  doctor  Lu/'s  Femando Agude/o  Gómez,  para

que exponga un incidente que quedó pendiente de presentación:

5. Honiicidio en persona protegida de Wilmar Daniel Gallego (masacre `La Tolva')

-Record  00:14:40-  Se  otorga  la  palabra  al  doctor  Juan  Carlos  Velásquez,  Delegado  de  la

Procuraduría  a  fjn  de  que  efectué  su  intervención  sobre  la  reparación  colectiva  -  víctimas

indeterminadas   (Ley   1448  de  2011   y  Decreto  4800  de  2011);   indicando  como  ü±Q±

aración   colectiva   el   munici San   Carlos-Antioquia   -ruta   formato   de   reparación
colectiva,   inscripcjón   de   víctimas-,   Resolución   201378460   de  junio   7   de   2013   (Acta   de

caracterización  realizada  por  un  colectivo  -Comité  de  impulso-,  identificando  los  patrones  de

macro  criminalidad);   de   igual forma  se  iden{ificó  como  otro

Rafae[iAntioquia, casco urbano iexhortaciones OO:50:00i

-Record 01 :12:20-Finaliza la sesión,

el   municipio  de   San

Reanudado el foro oral, se identifíca la doctora Ana Feney Ospina Peña -Fiscal  15 JYP-, quien

indica  que  se  presentará  primariamente  el  informe  de  bienes,  en  cabeza  del  doctor Germán

Yesid    Jaimes,    exponiendo    las    exhumaciones    realjzadas    primariamente    los positjvos

TJ /2!D
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-Record 01 :15:52-Se efectúa receso

DIA 22.06.2017

TERCERA SESION

Hora de inicio:  14:00 horas

Se  reanuda  la  audiencia,  se  concede  la  palabra  al  doctor  Jackson  raborda,  quien  presenta
informe  de  la  Unidad  de  Atención  y  Reparación  de  Víctimas  y  el  Fondo  de  Reparación,  todo
atendiendo el cruce de información efectuado con  la Fiscalía General de la Nación.

•Record  00:35:09-  Conforme  al  canon  447,   Ley  906  de  2004,  el  Magistrado  Sustanciador

concede la palabra a la Fiscalía y la Defensa de los postulados.

Inicia  la  Fiscalía  individualizando a cada  uno de los ex miembros  de  la organización  paramili{ar
-condiciones   individuales,   familiares,   sociales   y  modo  de  vivir-   (Ley  975   de  2005),   refiere

nuevamen{e  las  circuns{ancias  de mayor punibilidad  y solici{a  la  pena  impuesta sea  la  máxima

establecida en el cuarto correspondiente -record 01 :09:14-.

-Record 01 :09:48-El doctor Manue/ yepes,  hace uso de la palabra,  jndicando tener en cuen{a

lo   que    reposa   en    las    carpetas    de   la   sustitución    de   pena;    requiere   además    allegar

pos{eriormente   los   antecedentes   disciplinarios   de   los   postulados   en   el   centro   carcelario;
depreca  partir  del  mínjmo  de  la  pena  establecida;  requiere  tener  en  cuenta  el  principio  de
favorabilidad   e   igualmente   considera   que   sus   defendidos   son   beneficiarios   de   la   pena
a!ternativa,  Ia cual deja a criterio del Ponente.

-Record    01:22:56-    El    doctor   Nicolás    Humberto    Morales    Duque,    no   se    refiere    a    los

antecedentes  por  cuanto  ampliamente  los  indicó  la  Fiscalía;  la  fijación  de  la  pena  la  deja  a
criterio de la Sala

-Record 01 :24:33-Doctor Otto Fabio Reyes Tovar,  indica que los  mismos son  beneficiarios de

la pena alternativa;  deja a criterio de la Sala la fijación  de  la  pena  principal y las accesorias;  se

proceda de conformidad para la acumulación de sentencias en la justicia permanente,
!

-Record  01:31 :04.  La doctora Victoria  Eugenia  Camacho Ahuad,  requiere dar aplicación  a  las

normas  respectivas,  la  pena  alternativa sea fijada  conforme  a  la  gravedad  de  los  hechos  y  la
con{ribución  de la verdad
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Finalmente,   el   Ponente   no   obstante   el   artículo   447   CPP,   sostiene   que   la   palabra   será
concedida  a   la   Fiscalía  y  Defensa,   indica  que  si  algüno  de  los  sujetos   procesales  desea

Pronunciarseipuede hacerlo;  nin gun  suje.to  adicionañg„£„#frTg£``J?,`;`T`^`,`;,í,`SS§%§;§`"``¿:í¿?3Í3gL¥L%,,I se pronuncia.
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Los   representantes   de   víctimas   entregaron   carpeta:de  cada   incidente;   Ia   Fiscalía  y  demás
entidades en{regaron  carpe{as de informes  (exhumación,  bienes y compulsa de copias); el doctor
Manuel  Yepes  entregó  diplomas  de  los  postulados.  De  todas  éstas,  la  Magis{ratura  concedió  el
respectivo traslado para los demás sujetos procesales.
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